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oECRETO DE ALCALoIA N' 006.202tlilDcc

Ceno Colorado, 21 d€ abrildel2025.

vrsTos:

La Ordenanza Municipat N' 593{¡DCC del 15 de €nero del2025; elinfome N' 332-2025-SGRYCÍ-GAT-¡/|DCC de fecha

14 de abril del 2025 del Sub Gerente d€ Recaudación y Control Tributario y la hoja de cooldinación N " 105-2025-GAT-MDCC del 15

de abrildsl2025 d€lGercnte de Administrac¡ón lributaria.

C0tISIDERANDOI

eue, las municipal¡dades provinc¡ales y distritales, de mnlomidad mn lo d¡spü8sto por el articulo 194o de la Constitución

Politic€ delEstado y 6lartículo ll delfitulo Prelim¡narde la Ley Orgánica d€ Municipalidades, Ley N" 27972, son órganos delgobierno

local qu€ fenen autonomia polltica, económica y admin¡strativa 6n los asuntos de su mmpet€nc¡a

eue, €i numerat 6 del articulo 20' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidad€s, Ley N' 27972, establ€ce que son atribuc¡ones

delAlcalde, las de dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con suieción a las leyes y oldenanzas.

- eue, el arüculo 42" de la Ley Orgánica do Municipalidades, Lsy N' 27972, señala que los decrstos de alcald¡a establec€n

normas reglam€ntadas y de aplicac¡ón de las ordenanzas, sancionan los procedimientos ne@sarios para la mÍ€c{a y eñci€nte

administra;ión municipaiy resuelven o regulan asuntos de ordsn generaly de idetés para €lvecindario, que no sean de comp€tencia

del conceio mun¡cipal.

eue, con Ordenanza l\¡unicipal N' 593.[¡DCC publ¡cada €n f6cha 17 d€ snero del2025, se ostableció 6l monto minimo

det impuesto predial, ampliación del venc¡miento de presenhción de declarac¡ón jurada de impuesto predial, el cronograma d€_ pago

único y ftaccionado de impuasto predial, €l cronograma de venc¡m¡ento de pagos de aóitrior municipales, el reajuste del IPC de

arbitriós municipales para el €jsrcic¡o 2025 y ben€f¡cios tributarios municipales.i a ñn de inc€ntivar el cumpl¡m¡ento voluntario de las

obl¡gaciones y pmmoviendo la regularización de ó6tas, en el marco de 18 polltica ds l6c¿ud8ción municipsl

Que, modiante infoÍne N. 196-2025.SGRYCT-GAT-MDCC de fecha 10 de marzo del 2025, la sub GeI€ntS de

Recaudación y Control Tributario ¡ndica que €stando csrca la fecha d€ fnal¡zación de vigencia de la ordonanza Municipal N' 593-

MDCC, debe ¡sgu¡rse hindando facilidad€€ y bensfic¡os @n carácter general a los vecinos del disfito de CeÍo Colorado para el

cumplimiento d€ius obligacionos tributarias. En esle contexto propone proroga respeclo al vencimiento de los plazos y obligac¡ones

tributarias establocidos en la precitada ordenanza municipal.

eue, con hqa de coord¡nac¡ón N' 068.m25-GAT-M0CC, el Gerente de Adm¡nislración Tributaria acoge lo propu€sto por

ta Sub Gerents de Recaudac¡ón y Confol Tributado, a su vez remit8 el inforne N' 196-2025.SGRYCT'GAT+¡DCC a Secrelaria

General para el fámits administrativo c0r96pondi8nts.

eue, la Pdmera DispGic¡ón Complementsria y F¡nalde la ordenanza Munic¡pal N' 5g&MDCC faculta alAlcalde para que

expida las normas r€glamentarias sifuese necesario, asicomo la prónoga por m€d¡o de decrslo de alcaldlsdelos plazos establ€cidos

en la ordenanza en menoón.

eue, mediante D€creto d€ Alcaldia N' 0042025-I¡DCC de fecha 14 de mano del 2025 se €xtend¡eron algunas

disposiciones y benefcios tribularios de la Ordensnza Municipal N' 593-|VDCC, €€to hash 61 30 de abrildel2025.

Qus, en mérito a lo aeuesto, asi como sn eiercjcio de 16 atribuc¡ones quo dispone la Loy orgánb¿ d€ Municipslidad€s,

Ley N'27972;

SE DECRETA:

ARTbULO pRlilERO: PRORROGAR hasta el31 de mayo del2025los benelcios tibutarios establ€c¡dos en el artlculo

cuarto de la ord€nanza Municipal N' sg3lvlDoo.

ARIICULO SEGUNDO: PRORROGAR hasta el 31 de mayo del 2025 los benelcios fibutados establecidos en el artlculo

sexto do la Ordsnanza Mun¡cipal N' sg3lvlDoc.

ARTICI LOÍERCERO: PRORROGAR hasta el31 de mayo del2025los benefcios tributaíos establecidos en el art¡culo

decimo de la Ordenanza Municipal N' 593-MDCC.
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ARTICULO CUARTO: PRoRRoGAR hasta el 3'l de mayo del 2025 los benefcios establecidos en el articulo décimo
primero de la ord€nanza [¡unicipal N' 593-MDCC,

ARTICULo QUlt{To: PRoRROGAR hasta el 31 d€ mayo del 2025 los beneficios tribularios establecidos en el articulo

décimo segundo de la Ordenanza lVunicipal N' 593-¡,lDCC.

ARTICULO SEXÍO: PRECISAR que las disposicion€s contenidas en la ordenanza ¡¡unicipal N" 593-MoCC que no han

s¡do prorrogadas y las v¡gent€s para el€j€rcicio lributario 2025 de la Municipalidad Disfital d€ Cerro Colorado, quedan sin variacjón

alguna.

ARTÍCULo SÉPTIMO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adminisrac¡ón Tñbutaria y a la Sub G€renc¡a de Recaudación y

Control Tributario las acciones p€rt¡n€nles para €l cumplimiento del presente.

ARTICULO OCTAVO: EI{CARGAR a la oficina de Secretaria General la nolificación del pr8sente, a la Oticina de

Tecnolog¡as de la Infomación su publicac¡ón en sl portalweb inslilucional y a la Ofcina de lmagen Insütucjonal, Prensa y Protocolo

su dlus¡ón.

REGf Sf RESE, COIIUilIQUESE Y CÚMPLASE.
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